RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001683, Ent. N° 3745/14)

VISTO: el Oficio Nº 1295/14 y actuaciones adjuntas remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 13/2012 para atender servicios de barométrica a prestar en el Municipio de San Carlos, Pan de Azúcar, Solís Grande, Garzón, José Ignacio, Piriápolis y Aiguá;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 05953/2012 de fecha 29/08/2012 dispuso adjudicar el llamado de referencia a la firma “El Maragato I S.R.L, por $ 60:400.000;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/11/20112, observó el gasto por contravenir el Artículo 47 del TOCAF, vigente al momento de la contratación;
3) que por Resolución Nº 00525/2013 de fecha 17.01.13, el Intendente reiteró el gasto, expresando en síntesis que se dio suficiente publicidad al llamado a Licitación y que resulta imprescindible reiterar el gasto;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 06.03.13 acordó mantener la observación formulada por considerar que no son de recibo los fundamentos invocados para la reiteración del gasto;
5) que este Tribunal en Sesión de fecha 09/10/2013 observó el gasto de $ 1:800.000 para atender los servicios de barométrica a prestar en el Municipio de San Carlos en el marco de la Licitación Pública 13/2012 por derivar de un procedimiento observado por motivos insubsanables. El mismo fue reiterado y mantenido por este Tribunal;
6) que con fecha 28 de febrero de 2014 se imputaron las sumas de $ 574.000 y $ 175.000 estimado para el presente Ejercicio además de las sumas de $ 86.100 y $ 26.250 correspondiente al ajuste paramétrico;
7) que este Tribunal, con fecha 2 de abril de 2014 observó los gastos en virtud de que el presente gasto deriva de un procedimiento que fue observado por motivos insubsanables, lo que afecta la nueva imputación y por contravenir el Artículo 15 del TOCAF;

8) que en esta oportunidad, se remite Resolución Nº4569/2014 de fecha 11/06/2014 reiterando el gasto, por considerar que se dio suficiente publicidad al llamado y no hubo impugnaciones, que en relación a los costos los mismos se han elevado en forma considerable y se podría realizar una trasposición de rubros y que la firma ha cumplido de forma satisfactoria;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de legalidad que ameritaron las observaciones acordadas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las mismas;
3) que se ha cumplido el ciclo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República para la intervención del gasto, dado que el gasto total fue reiterado por Resolución Nº 00523/2013 y mantenido por este Tribunal en Sesión de fecha 06/03/2013;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 02/04/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Cometer a la Contadora Delegada la intervención por reiteración de las imputaciones correspondientes al gasto dispuesto por Resolución Nº05953/2012;
4) Devolver las actuaciones.
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